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DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

'Debiendo ingresar on el Tesoro públt- 
i*0. en 'cumplimieurx) ctel servicio a que 
estaban afecto,, el importe de ios depó
sito?. números 327.451 al 453, dé entrada,, 
y. 145.505 al 507 de registro, de ¿000, 2.500 
y 13.500 poetas en amonita Pie 3 por 100 
y 4 .por i00, constituido por l.lanue- Coi- 
rsfe García en 2. cié febrero de 1940, en 
garantía ele siucontroto de las obras cid 
r/ozo tercera de lv carretera de s&h'iá. 
a Piedra fita, s^coión ú-'. Samos, ¿H-ra De- 
Je.gíf-ción ce IlaciwMla, ni» cumplimiento 
de lo prevenido en «¿ articulo 42 cei 
Reglamento de lo, Cap Oír,eral de Dotió- 
sitos. ha dispue.xo anule el resguardo 
tí? ios depósitos- de referencia. Qt\ecrando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 12 de enero de 1949.—EJ Dele
gado Centra i de Hacieíuia, Enrique Es
teban.

Debiendo ingresar en*'el Tesoro p ú b l i 
co, ..en citmplimlwito del servicio a qu<3 

. estaba, ufeeto, el importó del d e b it o  
nüieros 308.669 de entrada y 133.649 de 

ue 81.50!}’ p-?sétâ  «en aniortixa- 
We 4 par. 100, ^>r;sritniCo j.x>r el Banco 
Hispano Americano en 5 de diciembre 
de 1933. en garantía de don José Mora- 
)*?> Mogollón, para respondí)** de su ges
tión como Recaudador ce C-ont.t ibueio* 
nes- de la ttoust-da C«lanova lOrense*, 
esta Delegación Centrar do Hacienda, en 
cumplimiento de lo prevenido ¿n el sr- 
iieulp 42 del Reglamento do ia Ot*ja Ge
neral de Depósitos, km dispuesto se titu
le el resguardo tío (depósito de referen
cia. quedando sin ningún valor ni eíeero.

Madrid, 12 de. enero de 1949.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban.

89-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA  

 Ampliación de industria
Peticionario: /^Sociedad Civil do Inúti

les par&» el Trabajo».—RoscÜon, ■ 2ü¿ Bar
celona.

Objeto de la ampliación: LegalSz r̂, en 
sil taller de imprenta, la instalación cis 
una máquina minerva.

Producción: 1.740.000 impresos, al añeu
Maquinaría, Nacional. '
ívlateila? primas: Nactenales,,

Se hace pública esta petición para que 
los industrióles que &e consideren efecto.- -J 
tíos. por te misma presenten w r  triplicado ' j 
los escrito* que-e.stUnen opcriuno&, dentro 5 
dfii plazo de ctte>; días, en tes oficinas de ¡ 
a.-va Delegeovón de Industria, sita en la j 
avéñkte dsi Gezieralüúmo Franco, núme- J 
ro 407. 2

IteroeWía, 9 de ciicieinbjv de líH&—B  8 
Ingeniero Jefe, M. de -is.<? Peda?, ; i!

178—-'O* ¿ 1 ’i!N U E V A S  IN D U S T R IA S
FeUo:amrio: íHurernaetíictó Orenteos. |

ftocleiUid. Ax>ár.úíw¿.—Colón, • sin número, j 
Moneada. ¡

Objeto de te mdusti bi: Eteí*»íu:ktf¿ 
productos <$6miCo&>. ■ • |
' Producción: Mehsua Snierúe, 5.009 kilo

gramos de di verdes sijios pláyuiccs, 1.200 
liilo^rirnos de plantifican!es. 350-Kilogra
mos* de colorantes > 1.500 Ifilograiaas áte 
•productos. inierriíediotN 

'Maquinaria: Nacional.
Materias primas irácion&leéi.
Se Lace pública esta petición par-a qae 

tos Industriales que st consideren.aí'ecva- 
ck» por La abisma preseaten pos1 triplicado 
ios escritos que estimen oportunos, dentro : 
del plazo de dic.¿ días, ea las oficinas de 
e.-̂ ra Debig^ción de Industria, sito, en la 
avenida . dei 'Generalísimo Fi'&.nco. ' nú
mero. 407,

Barcelona, 9 de diciembre 1948,—El
Ingeniero Jefe, I\L de las Peñáb.

175-01.

Peticionario: Don Juan Miró Sala.— P̂&- 
liars, 89. Barcelona. ’ .

Objeto de la industria: Instalar «n  ga
raje.

Producción: Ninguna. 
t .Maquinarla: ..National-

Se Lace pública a>t&. petición pira--que 
los industriales que .ve consideien afecta
do> px>r la riklsiur* presenten por triplica- • 
do los escritos que. estimen oponuaos, 
dentro dei plaz-o de dies dias, en las ofi- 
cír.̂ -;» -de esta Delegación de Industria, 
¿Itn en-la avenida dei Generalísimo'Frun- ! 
co, número 497.

Barceiaua, 9 de diciembre cte 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M, de las Penae. .

176-0.

Peticionario: Don Fnwxcisco Beljoiont? 
Pérea.—Notariado, 1, Barcelona.

Objeto de U industria: Fabrkacióa de 
mueble». . .

• Producción: Muebles ¿be c-ncarga 
Maquinaria; Nacional 
Haterías primas: Nacionales. ' ;
Se ii*c« pública esta petición j>ara que 

loé indiusimles que sa consideren afecta,- 
CÍoá por ia rulsim pasenten' por triplicado 
ios escritos que estimen oportunos, den
tro tíet pla^o de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación1 tíe Industria, sita en 
la avenida del GeneraUxíoiq Franco, nú- 1 
mero 407. * . . ■ (

Barcelona, 11 de diciembre de 1948.—El "j
Ingeniero Jefe, ÚL de las Pef>&& i

177--Oi ¡
r CORDOBA ¡

N U E V A S  I N D U S T R I A S
Peticionario: Benavides' Burgos* S.' A. 
Domicilio: Aguí lar de ia Frontera. 
Objeto: Reapertura de! industria, de ,

aguardientes' compuestos y licores, , en 
Aguilar. de la Frontera. !

Producción: 5.000 litros de coñac» &1 < 
aiio. • :

Esta Industria empleará maquinárin V \ 
matadas primas nacionales.

Se hace? pública esta petición para que < 
lo» Industriales que se consideren, efec- i 
tados por la mi3:na presenten por dupli
cado 5 debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo‘máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray-Uüü de Granada, p/n. '

Córdoba, 10 de enero de 1949.—El in
geniero Jefe, RaÍ3eÍ ©raso,

FeUcianarlo: Industrias Silva, S , . L. 
Dauiíciiio: Lueeaa. Los Arroyqelos,’ 
Objeto:' Instalación, de .una industria 

de fundición ele sebo?.
Producción: Podrán 'tratarse' al afi¿-> 

unos SOO.OfiO kilogramos de aebo.
industria empleará maquinarla f  

materias primas na-donoles.
. S e . tiace pública esta petición para qu^ 

los industriales que se consideren afee- 
tados. pór la misma presenten .pcfr dupb® 
cada y tíebidamenro reintegrados los es» 
critofi que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, fen las cfici'- 
nas de esta Delegación de Industma,
Ue Fray Lu's de Granada, &/n.

Córdoba, 10 de- enero de 194̂ .—Êl •lü» 
genlvro Jefe R&tñPi Fjusa,

139-Oo
 M ALAGA 

TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: Sociedad Hidioeléctrica drl 

Chorro, S. Á. ■' >
Domicilio: Málaga.-rlVlaestranza• núm 3. 
Objeto: Subéstación tronsformadoi'a>trs 

Campillos con tres transformadores Ó.V 
100 KVvV y relación de 10.000/^20 V.# 
110 KVA. y 25.C¿0/220 V, y 200 KVJL g 
2».000 /10.000 V. : • .

Emplazamiento: Campillos.
No se precisa importación alguna,

. ha que se i^ublíca a efectos de la cojt* 
xna seinindft de la Ornen ministerial £% 
13 de septiembre de 1939. .

Málaga, 13 de enero de 1949.T-& tsge» 
nievo Jefe interino, Rafael Blasca : ,

163—-0.
IX&tfidJMLÓlS tfeA  Et.fCTRIGá' ,

Peticionario: Don José Cabeza Paíkncfiw 
Domicilio: Málaga.—Muelle de. Heredia,, 

número 14. , .
Objeto: Instalación de linea de treps» 

portes ,y transformación de 10 KVA.' ú 
10.000/22¡0 para electrificar fábrica. ,úé 
y«so. .

Emplazamiento: Cártama (Est^ciónx
: No. ge®, ‘pre.rî a- a lg u ^  :

í ■
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hace .publico para gene
ral conocimiento ique, apro* 
bada p o r  la SuperioriUad. 
dcfkde de abril de 1948 
ri^e la si£u¡eare tarifa de 
^Lscripción a este periódico 
oficiáis

•¡PeseSa-s

Trimestre .. ../• • -y 65,00 ¡ 
Semestre ,c.or,-  n 130,00 
Año . . 260,Q0
¡Xamero corriente,-) Í.Ó0 

'• /a  a t r a s a d o . ,  j  2^00 
■"v con suple* 
«lento o anexo,, 4>00

Por lo que los señores sm* 
criptores deberán efectuar sus 
g*ros de: acuerdo con 1$ ex* 
presada tarifa; y aquellos que 
tuvieran abonado por adeSan* l 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co* 
rre^poudientes diferencias, ^

ADMIXISTEACION
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Lo que se publica a los efectos de la
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 $ e  septiembre de 1939,

Málaga, 12 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, Rafael .Blasco»

165-0, •  • .
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Luis Barba Díaz, 
Domicilio: Málaga.—Comisario, núm. 6. 
Objeto: Ampliación de fábrica, de so- 

fiaiers para reconstrucción de camas viejas. 
Emplazamiento: Lanuza, núm. 2, 
Producción: L&00 camas al año.
No se precisa importación alguna, ,
Lo que se publica a los efectos de la nor

ma segunda de 16 Orden ministerial de 
Í2 de septiembre de 1939.

Málaga, 13 de enero de 1949.—El luge- 
aiero Jefe interino. Rafael Blasco»

164—O»

Peticionario: Don Luis Wei! Juncosa, 
Domicilio: Málaga.—PánaderoS, núm. 14. 
Objeto: Ampliación de taller mecánico, 

*$n una rectifica doga de cilindros.
Emplazamiento: ^Málaga.—Alameda del 

Generalísimo, .número- 31.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la fiorma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 193.9.

Málaga, 13xde 'enero de 1949.—El Xnge* 
alero Jefa interino, Rafael fclasca 

160—O,

Peticiona rió: Don Juan Aguilera Pérez. 
Domicilio: Ronda.—Calle. Sevilla, ,130. 
Objeto: Ampliar su alma2ára con dos 

múos ai empiedro* y una termobatidora. 
Emplazamiento: Ronda, '
Producción: No varía:
No se precisa irpportación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de, 12 d e - 
septiembre de 193$.

Málaga, 7 de enero de 1949.—El Ingente-^ 
fio Jefe interino, Rafaél Blasco, i* ' "

167—O»
TARRAGONA

N u e vas  in d u s t r ia s

Péticíonario: Don Antonio de P. Garáu 
Mut, dómlciliado en la calle Mayor, nú
mero 19, segundo, primera, de Moat* 
blaachr

Objeto de la petición: Instalar en la lo
calidad de Montblanch,- avenida de José 
Antonid, número 5, bajos, una industria 

'de fabricación de licores, con licencias 
«Halson & Webston’s Prance».

Producción: Unas 20.000 botellas, de las 
cuales 12.000 lo satán de fíálsbn Conti
nental Whisky, 40° y 3.000 de Webston’s 
Dry Gin, de 46°.

Esta "industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro'del plazo de diez díaá, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en iá rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona!, 27 de diciembre de 1948.-¿ 
El Ingeniero Jefe, José de Mafch.

X87—0 .

Peticionario; Dbn Jaime Méstre Guínart, 
domiciliado dh la calle General Sanjürjo, 
número 4/de Riudoms. •'

Objeto de la petición: Instalar én la lo
calidad de Riudoms,. calle General San- 
jurjo, número 0, bajos, una industria para 
la obtención de aceites vegetales de al
mendra y% avellana, cón máquina expele* 
dora continua .«Andersoñ».

Producción:* 1̂50.000 kilogramos de acei*
. te por año.

Este industrié empleará maquinaria y  
materias prima# nacionales»

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, ddnt.ro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta. Delegación* de Industria., 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 26, entresuelo.

1 Tarragona, 28 de diciembre de 1943,—
' El Ingeníelo Jefe, José de Mareta

158—0, .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
 GRANADA - MALAGA
  N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don* Andrés Rodrigues 
Fregenal. '

Domicilio: • Licenciado Moreno, 22, Loja.
Objeto: instalar una fábrica de yeso.- ,
Emplazamiento: Lo i a.—Anejo de Prines.
Producción: Por ano normal, 92.500 ki

los. de yeso.
Tanto fas materias primas como la ma

quinaria que so ha de utilizar son de pro
cedencia españolo.

Lo que se hace público en esté periódi
co oficial para información pública, du
rante un plazo de diez días, debiendo ser 
dirigidos los escritos a la Jefatura de Mi
nas del Distrito Minero de Granada-Mála
ga, en Granada, calle de Reves Católico», 
número 115.

Granada, 5 de julio d# 1948 —El inge
niero Jefe,' Manuel Albacete»

156—O0 1
SALAMANCA

Por la Delegacióz. de Hacienda de esta 
provincia, y a tenor de lo prevenido en 
los artículos 58 y 60 cié la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944, y 170 y 174 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto.de 1946, ha . sida 
caducado, por falta de uago del canon 
de superficie correspondiente,. ql permiso 
de investigación que a continuación ¿Q 
detallan:

Número 2.645-1, nombrado ^Isabel», de 
veinte pertenencias de plomo, en término 
municipal cte Sobradillo, y del que era 
titular doña Pilar Conde Salvador, vecina 
de Salamanca.
. Firme la resolución declaratoria de "ca
ducidad del permiso reseñado, qi»eda de
clarado franco y registrable el terreno 
que ea el mismo comprendía.

Tál terreno podrá ser objeto de nuevas 
solicitudes de permisos de investigación o 
de concesiones de explotación, una vez 
transcurridos ocho dias completos, a par
tir del siguiente al üe la p iicación del 
anuncio, y computados con arreglo é Jo 
determinado en cg artículo 205 üéi Regla
mentó de referencia; siendo de nueve 
treinta a trece treintalas horas de of i ci
ña, dentro de las cuares podrán ser pre
sentadas en la Jefatufa de este Distrito 
las indicadas solicitudes. .

Salamanca, 16 de diciembre de 1048.— 
El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondó.

90—0.

D I P U T A C I O N E S
TARRAGONA

Habiendo sufrido extravío lá Carta de 
Pago núm. 87, expedida pór la Deposi
taría de Fondos Provinciales en 26 de 
marzo de 1945, acreditativa de la -fianza' 
de 13.208 pesetas en metálico que* cons
tituyó don Juan Espasa Llavería para :es- 
ponder de las obras de construcción del 
camino vecinal de -Prades a VilanoVa .de 
Prades, se previene a la persona que la 
tenga en su poder la presente en dicha 
dependencia, adviniéndose habér tomado 
las oportunas medidas pard no entregar 
el depósito ¿ino a sur legítimo dueño, 
•quedandb dicho resguardo o carta de pa
go áin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la publi- 
fcacSótt de anunció ehrtei BOLETIN 

o "

OFICIAL DEL  ESTADO sin haberla pre-
sentado, en armonía con . lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 1& 
Caja Calmil /de Depósitos y Consigna* 
cloñes. de>!9 de noviembre de 1929.

Lo que lm ce público en este diaria 
oficia 1 a ios efectos procedentes.

Tarragona, 13 de, enero de 1949,—El 
Presidente. A. D. drf ‘ Brlta—El decreto*

Irio, E. Gutiérrez,
64-0.

A Y U N T A M I E N T O S
 

 BILBAO 
 S e c c ió n  de  F o m e n t o  

¡ v Por el presente anuncio ¡se" .saca A 
í subasta la contratación de- Jas obra# de . 
[ instalación de una tubería de agua des

de el Canal cié Orduhte al lugar en que 
j se instalará el nuevo depósito ae Lo~ ; 
¡> noza, bajo tipo de subasta de 343.660,26 ' 
l pesetas.
! Las propuestas se presentarán en so

bres cenados, lacrados y reintegrado# 
con póliza del. Estado fie 4,50 peseta^ y 
Municipal de 0.50 peseta#. Por separado 
«e. acompañar;! resguardo del depósito 

\ provisional por importa de 6.873,20 pe»
| setas.

Los poderes para licitar a nombre de 
¡ otro habrán de estar bastan tea das.

El acto de h> subasta tendrá lu gy  a 
p.lflñ doce, hoyas del día siguiente hábil al 
| bu que termine el plazo de presentación 
\ de propuestas, que será el de. veinte día# 

hábiles, contados a partir del inmediato 
posterior ai de la publicación de éste 
anuncio m  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
r La fianza dcíiuitiva asciende a pese*

! tas 13,746,40.
! Las lianzas se constituirán en jnetó» 

jico o  efectos públicos, admitiéndose, en
tre otros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pjíegcíl de condiciones se hallarán 
expuestos en las oficinas de la Sección 
de, Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao, a on
ce. de eñero de mil novecientos cuarenta. 
y ñuevfe.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don    vecino dé con d o

micilio en la calle ae .*.».     mime* .
ro .......  con <jipa®dad f?gal para corlti[8« .
tar, enterado del anuncio de subasta para 
la contratación de las ofrras de ínstalo» 
ción de un* tubería de agua desde el¿a* 
nal de OrcUmto al lugar en que se 
Jará el nuevo depósito de Zorróza,^8« 
compromete a tomar a su cargo las cita» 
das obras, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones aprobados, por la §u* 
ma de .....   (en letra).

Bilbao, a oe9 de de 194&
*63-0. ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de febrero do 
1948, falleció en Oviñana (Oviedo) el 

obrero José García Torrejón, de velnti* 
séis años de edad, natural de San Fer
nando (Cádiz), hijo de José y de Josefa, 
domiciliado en calle .de Santa Bárbam, 
número 20. Cádiz, que trabajaba al ser
vicio de Naviera, del Nalón, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto .en 
el articulo 42 del Reglamento de 3l do 
enero de 1938, los* que se crean con de
recho a : percibir la indemnización corres*, 
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
las documentos que lo acrediten, a la Ca
ja NacionaLde Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Mádríd.

Madrid? 11 de enero de 1949.—El Di» 
rector, Isaac Galcerán V&ldés»
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ANUNCIOS P A R T ICULARES

BANCO H IP O T E C A R IO  DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el «Sha 0 uei 

actual referente a &  iiuuferacióñ efe Cé
dulas hipotecarias 4J3U por 100, serie A, 
amortiz-adás en el sonco de i.*, de di
ciembre de 1948; .se barr cometido los 
errores materiales siguientes:.

Dice; Debe decir:
:,jyl  ««=«««-.. .........................L-" W-M'
772.011 % 20 272.011 & 20
283.971 *C 293.971 gO
778.591 .978.591 £00

JL.284.671 %& 1.204.671 , 80

Lo que ** hace ptfaUeo 9. los efecto? 
oportunos.

Madrid. 15 de eneró de 1949.
*-«*■        - . ......

BANCO DE CRED ITO  LO C A L
DE ESPAÑA

AGRUPACIÓN DE CUPONES
Las Cédula» de Crédito Local con lotes 

emisión 1940, convertidas en 1942, de las 
w ie s  B C V D., agotaran los cupones 

cortar el correspondiente al vencimien
to 31 do mu rzo próximo.

Con este motivo se advierte a íos so- 
ñores poseedores de cédulas de tíiciia emi
sión y - surtos eme el cvmón número '37r 
último de cada, título, se utilizará exclu
sivamente para can icario por el cot;res
pondiente pliego adicional de cupones, 
el cual llevara como primero a cobrar 
el de i§iiál fecha. 31 de marzo próximo, 
eu ~ sustitución del utilizado piu*a fuci'i- 
tar el canje.  ̂ '

La entrega de cupones para canje ?:o 
drá efectuarse a partir del día 20 de 4k-e 
mes, en las v»:n;:unllas de lás entidades 
bancar.ui¿ en que a cuté Unante vimóu pre* 
ísentóudose ni cooro Lw cutxmes.

Las senes E. y F. dk la misma emisión 
‘agotarán los cupones en 30 iU* junio ;>ru- 
ym o: y se eiv-muirá la sustitución cu la 
misma forma y condiciones, a partir do 
ly  de abrli próximo, utilizando el cupón 
número 38.

Madrid, 15 de enero de 1949.—El Se
cretario general. Femando García uo 
Leáiyiz,

148-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  

Y  BOLSA DE M ADR ID
Admisión DE VALORES A LA COTIZACIÓN 

OFICIAL
Esta Junta Sindical, en uso de k¡s fa

cultados que lo comieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado: *

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en lu cotización 
oficial do esta Dolsá de Comercio 31.338 
acciones de 500 pesetas nominales cada 
una, números 8.G62 al 40.000, inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en cir
culación por «Inmobiliaria Castilla, S. A.». 
De estas acciones, las números 8.662 a] 

.20.911 son al portador y se hallan total
mente desembolsadas, y las núms. 20.912 
al *40.000 nominativas con el 0  por 100 
desembolsado.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general & los efectos* opor¿ 
fcunbs.

Madrid, 12 de enero de 1949.—El §{y 
eretario, Jorge Uober^ Ppquet.—Visto 
bueno, elf Sindico-Presidente, Santiago Lo- 
rente y Armesto,

:

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace saber que aon José Luis Marti* 

nee’áe Mata, Notario que íu¿ de este Co
legio, con r^sidéncia en Barcelona y an
teriormente de Dueñas iCoiegxo de Valla
dolid a, Constantina (Colegio de Sevilla), 
Cartagena- (Colegio de Albacete), Vigo 
(Colegio de La Coruña), ceso en el cargo 
por fallecimiento, habiéndose solicitado la 
devolución de la flanea que tenia consti
tuida para el desempeño del misgno.

V en coíifoniddad a lo ordenado en el 
amculo 32 úei Reglamento Notaría lf se 
publica. el prpsenie anuncio, vfiftn de (jue 
si alguien tuviere que deducir alguna ve- 
¿larnácicin U) formule anre la Junta ulive- 
tiva úo dicho Colegio dentro del plazo de 
un mes, contado desde el día de esta in- 
¿verdón. ..

Barcelona, 12 de enero fie 1949^-El pe- 
cano, Angel TmvaL
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COSTRUCCIONES CIBELES, S, A,
 MADRID 

La Empresa «Construcciones Cibeles, 
Sociedad Anóhima», ofrece a .suscripción 
pública, en cumplimiento del articiio 
cuarto de la Orden del Ministerio de Ha
ciendo ile 28 c\e ¿eidero ue 1947, doscien
tas acciones al portador de. cinco mil ¿Wl 
setas cadu una de valor nominal, a de¿> 
embolsar íntegramente y o. la par, pues
tas exi circulación como consecuencia fíe 
la ampliación de capital, acordada en es- 
entura pública de fecha 7 de enero da 
1949, otorgada ante el Notario de esta 
capital doh Florencio Porpeta Clérigo. .

Lus peticiones de .suscripción, ajustadas 
a las normas convalidas en la 'Orden mi
nisterio.} resonada, habrán de presentar
se chira n te el plazo cíe quince días'‘natu
rales, contados"desde el siguiente al de la 
publicación de este.anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL' DEL ESTADO, en el do- 
nueilio social, calle del Acuerdo, núm.

Mrrdyid. 15 de enero' de I9td.^El Con* 
¿i: lo de Admintótracióiv

142—P, '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID
EDICTO

Por el presente, que s?' expide1 m\n* 
pbéado lo niondado poi' este Juzgado c.u 
Primera Instancia número dieciocho cié 
esta capital, en providencia, dictada en t! 
dí - d? hoy, cu autos de procedimiento su
mario del artículo I3i de la Ley Hipoteca
ria, , promovidos por el r i’ocurador don 
Joaquín AJcua González, hn noftfbre y re
presentación de doí î José -María y don 
Germán Oimeno Valentín, centra doh 
José Antonio del Arco Cubas, dónde de 
A¿ceñíales, para la efectividad .de un 
préstamo, hipotecario importante la can
tidad de cuarenta y cíhco mil pesetas de 
principal, sus intereses y .costar-, se anun
cia la vento en pública subasta, por pri- 
intfra vez y tiix> de tasación, las partici t̂o.» 
cioiirt de lincas dadas en. garantía de 
dicho ̂ préstamo, y que . son como sisrudó

1." Una cuarta parte proiridiviso de un 
pedazo 'de tierra o £oiar en ténnino .de 
esta capital, al sitio denominado uCru2 
del Rayo», a U derecha del camino Alto 
de Chamartín, fuera de la zona del en
sanche, barrio de h* Plaza de Toros, dis
trito de Buena vista. Afecta la figura de 

polígono de cinco lados y linda: el 
Noroeste, con el camino Alto de Chamar
tín ; al Suroeste, con casa *y tápias^do la 
huerta de, don Domingo Collado: a*
Suroeste, con tierra de don Pablo Pérez, y 
al Norte, con ldfce » .  Contiene un» su
perficie de 3:4él metrd® 21 dectoetroa

cuadrados, o sean 44.839 pies y 27 céntí* 
mos. o ló c< \ú mismo vw  fanega, 
s?ís cstadaleír. 77 pies cuadrados y 77 cen 
tésimas ele otro.' Este solar es la primer »̂ 
parte (Lú Jote mareado con la letra A <x* 
la tiesra denominado «Cruz áti Rayo».

áa í̂vda dicha participación ciucuen* 
ta mil pesetas.

2.“ Una, cimrta liarte pmmtíirisa dr? ttux 
y^dft^o ele tierra o solar en término án v 
esta, capital, al sitio denominado «Gru^ 
del Rayo». & la, brecha del comino Alto- 
de Chamartín, fuera da la zona del en* 
sancho.. '• .segundo cuartel hipotecario, bt¿-' 
trio de la Piar/a de Toros, distrito da 
Buena vista. Afecta la forma de un poli- 
«tono irregular de once jados, y 'inda: ?i 
Noroeste-, con .tierras áo herederos útf 
R;o? ; al Etxe, con tapuis de la porción del 
CoiidP de San Luis; ai Suroeste, corv 
ca>a del tejar llamado (le! Carmen; 
Suroeste, con tierra de don Pablo Pérez.
9 i Ncroesié, con lote B. Conviene \im Tii > 
porfíe i e de i;.5'ü metros v •> decimetren 
cuadrados, o sean 110.398 pies «38 centé
simas. equivalente do-s fanegas,- seis cr- 

1 leuúnes, un estadal, 38 piexs cuadrados & 
43 centésimas do otro- Este -solar es la. se* 
ganda parte del lote marcado con la. 
letra A de Ve. tierra denominada- «Ci*u:4 
cid Rayo».
. Ta¿acU dicha participación 
mil pesetas.

Para cuvo mnaf.e, que leñará lu^ar m  
la vSaia Audiencia, de c?te Juzgado do 
Primera Instancia número dieciocho, situ 
en la calle del Genera! Castaños, numen* 
uno, so ha señalado el día veintitrés da . 
febrero próximo a las once de su mañana, 
v se previene;

Que .-sérvinv cíe tino para esta primer^ 
subasté el de* ta?¿ic;4n de . cada una cto 
dlcliiís wrt.ic*paciones deXínc^ no- adnu-í 
tiándoso ix>mi\ri¿ inferiores a, dicho tipo-,

Que para tomar parte en la -subasta 
dr-l^rán consignar previamente los licítu-> 
dores en la mesa tí él J uzeado!* o en ?.i 
astabieclniíeiHú publico destinado al efec--. 
t.o úna cantidad igual por lo menos oí 
diez por ciento, del precio de tasación, eirt 
cuyo requisito • no serán- admitidos.

.Que* los autos v la certificación clei Re-» 
gistro de la Propiedad a que $6 refiere M  
regla cuarta deí artículo 131 de la Ley* 
Hijx)tecavia, se ¿aliarán d; manifiesto e:> 
la Secretarla, donde podrán ser oxamU 
nados ¿xir tas licit&dores, cn:,endiéndo.<*n 
q«\í todo licitatíói1 acenis como bastapr«í 
la titulación ; y • #

Que carga-s o gravámenes •anterio-» 
res v los preferentes—si los hubiere—si 
crédito del a.ctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose' cmt el rematante los acejv» 
ta y queda subrogada en la respqpsabiiH 
dad de !o& mismos, sin destinarse *rsu 
tinción el precio de remate,

Y  toara su inserción en eV BOLETIM 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide elv 
presente. en Madrid a' tíoo> tíe eiuva d«- 
mil novecientos cuarenta* y nuetfe,— 
Juez de Primera Instancia, Manuel 
ti'es.—El Seoretario, Alfredo Hera-so, y i 

• 150-A. <i« .* • í;-rf -.y.-
En virtud de Lj mandado en províden-i 

eia dictada, en el día de hoy por el -siv. 
ñor don Adolfo Suárea .Manteóla, Juw 
ele Primera Instancia número trece no 
los de esta capital, ep aut-os seguidos per- 
el ^anco Hipotecario de España-, con- 
mi doña Lucila Romero Molezun, sobro 
secuesti*cf y p̂ ose'sión interina, de una. lila-' 
ca hipotecada a favor de aquél, se fjacíft 
a la venté, por primera/ en pública 
subasta y por el tipo de cuarfentn y tr«?« 

.'rail'pesetas, m  que ha sido tasada do 
común acílerdo sé'n . la escritura origen 
cié tíich<3s autos la siguióte finca:
; Un solar en téimüno ac Carabanchel 

Ba.jo al sitio llamado Pasaje de las Pin
tas, que. linda, por su frente o fachada,. 
con la calle de-la. Amistad;, derecha, en-» 
ti ando, con tierrá de doña Carmten tíef- 
Hío: izquierda, con terreno tío donde 
procede de los señores Annengot y Pal- 
no, y espalda, con tierra de] Conde
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San Rafael, siendo su figura la  d e  u n
quafir i latero irregular que ocupa una su- 
‘fx-rtieif' de cinco mil seiscientos cuareu- 
iva y ocluí pies cuadradlos quince décimos, 
k-obre pane del ¿-ciar existe una crnsa de 
planta baja con cinco habitaciones' y te 
¡azotea, siendo la superficie edificada en 
dos plantas,' ciento sesenta y echo ru> 
'¿ros cuadrados, - y en .una cincuenta y 
Aiete metros cuadrados..

Cuya subasta deberá tener, lugar en te. 
&ala Audiencia de este Juntada, sito en 
Su calle del Genejal Castaños. núm; 1, 
e>. día vtúnUpineo de febrero próximo, a. 
Kfté once de m  mañano, cuya, subasta se 
caleteará doblo y sjiimltáneamente en d  
Juzgado de Primara Instancia do Ge mío 
y en éste tíel número, trece de Madrid, 
previniéndose que pava tomar parte en 

• te subasta deberán consignar previa.meu-r 
te tes limitadores que lo intenten en la 
tnesa de! Juzgado o en el esUUAodmten- 
¿o destinado al efecto, una cantidad igual 
por te menos al diez por ciento del in
dicado tipo; que no se admitirán pastu- 
*as ouc no cubran las. dos verceras par-* 
fres del ptecio por- que se subasta; y que 
tei se hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación cnt^e lo,s dos jc-' 
matantes: que la consignación del precio 
ah? verificará a loa .ocho dias siguientes 
$1 úc la aprobación del remato; y qúe 
t e  títulos de propiedad suplidos por cer
tificación’ del Registro &c- hallarán cíe 
«panifiesto en Secreta: te. entendiéndose 
4fue ios Untadores deberán conformarse 
f.m ellos sin derecho a. exigir ningunos 
ptros, y que las ‘ cargas, gravámenes an- 
w iores y preferentes, al crédito dél í-c- 
<mt continuarán subsistentes y sin can- 
b*íar, entendiéndose que el rematante los 

v oueda subrogado én.la r*soonT 
fijftbilidacl d e , los misinos.’ sin destinarse 
& su extinción el precio del remate, v 
que dicha* finca, por afecto fie te guerra, 
*• encuentra destruida. ’

Y nara. su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con !a antekv 
6*lón fte ouincc dias, expido el presente 
*ón el visío bueno del señor Juez, que 
Armo en Madrid a ocho de enero de mil 
Novecientos cuarenta v nueve.—El Socrc- 
fcuío. P. S., Arturo Roldan.—Visto hue
ro, el Juez de Primera Instancia, Adolfo • 
gUÍíÁ¿3.

U S-A .
; BARCELONA'

Edictos "
Bu virtud de 6 uto dictado <?n el día 

mete del actual cu el expediente tío *us* 
pensión de pegos promovido por el co- 
. terciante de ysta capital clon Wífiter 
L>eopo!d Bucfc, per sí y como propietario . 
íiel negocio «Hijo dv Guillermo Leopoldo, 
por el Juzgado de Primera Instancia nu- 
mero quince de cara capital se ha acor- 
fiado te susnenijión de te Junte de aeree- 
iteres señalada/ para día once de los * 
corrientes, a las dieciséis horas, quedando 
sustituida por • la < tramitación .escrita que 
previene la L°v de 26 de julio de 1922, 
Sabiéndose concedido a te. entidad sús>

r ss, un plazo de cuatro meses, dentro 
¿os cuales deberá presentar al expre» 
AacIo Juzsado la proposición de convenio, 

«on la adición de tes acreedores, obtenida 
m  forma auténtica, y hacer público dicho 
acuerdó por medio del presento.

Barcelona, ocha de enero de mi! nove- 
c&entos cuarenta v nueve.—El • Secretario, 
ÍÚesidmo S. de Sebastián.—Visto biteiio, 
*4 Juez de Primera. Instancia., Juan Hi- 
#uera^ . 168—A  J.

Bi señor Juez de primera- instancia del 
Juzgado número diez de esta capital, en- 
*i expediente sobre consignación de can
tidad y cancelación de hi-poteca. ■ prpmo- 
fado, por (íOompanía tío Aplicaciofiós Eléc
tricas, .Si A.»’, ha dotado la .sentencia 
«ue, copiada en su pavtp necesaria, es 
fiel tenor 'literal siguiente'.

^Sentencia: En la ciudad de Barcelona 
p dteewSs de octubre fie mU i>Qvecí.cBt«>8 ■

cuarenta y ocho—El señor don Justo 
Martin Conde, Magistrado, Juez de Pri
mera, XnStanc.a del Juagado número dic¡? 

1 de etíta. capital: Habiendo visto el pro
genie expediente sobre consignación de 
cantidad'y. cancelación de hipou^a pro
movido per «Compañía dt; Ápiicacíohes 
EKtetvicas, S ' A.»,- domicíliuda en este ciu
dad.- represen taca por ei Procurado r don 
Jóse Ignacio Anziau Borrell y dirigida 
por el l i r a d o  don José María Borre)!.-- 
Resultando que...— Pallo: Que fiecteni.n- 
tíc, como decOaro, bien hecha la consigna
ción de te' suma de cuarenta y tres mil 
trescientas ochenta, y nueve pe-velas con 
noreute y ires céntimos, importe óe Jas 
ochenta obl gacione.s reseño ció s err el pri- 

■ ruer resultando de esva Resolución, «Que 
' jy" fian sido presentabas, ai rcemibolá). y 

du loe ¿«íscient«> noventa e.u pones de 
p ^ o - a que tes mismas .se refieren, debo 
acordar, y acuerdó, la declaración de ex
tinción cíe la hipoteca que &¿ constituyó 
sobre tes cuatro fincas .d^crita? en ei hin
cho t>.*:cgro d-¿ la demanda inicial de ;\<- 
ta  ̂ actuaciones, y en su- consecuenc u, 
una ves sea íinne la presente resx)U:c*íón, 
líbre?e e! corre6pontíi»*ni:e manctemiento 
l̂ ov duplicado al señor Registrador ^  la 
Propiedad del distrito de Oliente, de .?atá 
ciudad, para que. en viste de tal manda- 
nuento y de te cin tu ra  de ocho de uo* 
siembre del %ño últ*mo. autorizada pte 
el Notario don Ramón Faus Esteve, por 
don Joíó Ruig Domenech, en >u cajiaad 
do Director-Gerente y Apoderado de te 

' Compañía de Aplíccicionea Eléctricas, So
ciedad Anónima, aue ha sido acomuañn-

da a estos autos con escrito de qui nce de 
septiembre ifitímo, h/igo constur en U 
V6\\~s cor ve.sj[>ondien-t-e.s chT Reglar o ] 
expresada cancetecior, de hipoteca, con 
ti luida mcdiaiite escritura de treinta 
ur.o de civieinóve de má nov^ciunt*^ ve a 
i mueve, en ciianto í¿1 capó?,.! qr,c en J 
misma tfe expresa, fie e¡:;•■>, m Dones (, 
^^vteíi, inicrc-ien con'Chjxn^dic-nu*  ̂ y caí 
Ucad en ella fijada p4«.nw costas; rooc eü 
en \1rtud de. haber trnescurrido el ;érm 
no tic dos inesej», como consecuencia c 
Jo.' .eos )tenu«iú*.<ntos uor echcU.-s, uuv ha 
sido- publicados con Jas rórmnlidadí 
prevenida,: Je U?y, s:n que los qi:
pudieran con t̂acaui'M* con derecto a opí 

a. faJ 4 c-.n j?,cate ción lo hayan verií 
cedo; publiqru-se Ja pr^eniv' r^oir,ciói 
en ' su c.< becer» y 'parte ciispos.uva, pt 
nicrlio cíe loó corrtvpontiieiutu-. edicto 
oue re instruirán en e’ BOLETIN OF 
CIAL DEL ESTADO. «BoloUn Oficíate cí 
exVi provincia -u\ B C», c;e P.Jbdnd, 
eDiaiáiO de Bareviona», o sea en te propi 
torina en que ,*e ‘ verifica ron a>6 Uatn¿ 
mienías antes rr leridosAm por esta o 
sentft»eitt, lo pronuncio, rm»;icio v íirirto.- 
Jiuúo Martín.— Publicaeíoh; La antcrlc 
son vencía, bu s.ao pror:uncia.aa, leída 
publicada [>or i-i señor Juey. q¡ie te sia 
cribe, hallándose cck'biando apdieneí 
pública en el tn fmo día de. su fecha 
doy fe.—Ante pii: Astray.y

Las obligaciones; y cupones u que se it 
fiere ej tr<mscrito f'allo y reseña des e 
el primer resultando de b> citada ser 
tencia, son los siguientí-s;

 Títulos de una obligación Cantidad de 
obligaciones

Numeración de 
los cupones 
pendientes

Cantidad
de 

cupones
{ Números ¿16 a &17 .................

• . * -  m  .............. ..
m i  a 644 ........ ...... ♦

» 1.2S6 o IM 1  ............... .
» . L33bl a m  ............... o
i» • 1;'M9 a x . m  *.............

; . .̂  i m  a 1.597 ............... o
, » . -  a 1.9¿3 .................

» f — a 2 . W  ...............
» • •— a 3.086 ...... ........ a
» Z .m  a 3.1^7 ............... .
5 a 3.768 ....... ........*
» - — a 3.816 ...... .

; » 4.029 a 4.031 ................
» 4.486 a 4.5Í» .................
» 41629 a -J.643............:...,

* b , 4.867 a 4.869 ................ .
» .5.306 a 5.308 .............
s« 5.481 a 5.500 .................

; - í> . a.5.750 ............... ;
Títulos de 5 Obligación^- .

, Números 8.859 (12.291 a 12.295) ^  
» 0 „m  <I2.ñ01 a 12.503>...>

Totales ..........

2 <
J

, e ' - •>
iS 
, 2 
'4  

\

í -
•4
X
X
3
a

« ' 
3 

10 
y

•• . r>
ñ

m

* 68
27 u m  
27 a 50'
61 a 68
27 a M

37 & m

•51 a W  

27 ^ 5 0

* m  
&

H
.24 .
•T

lis)

-J"

. i n  

090

y para que sirva de notificación en 
legal Joraa o los tenedor¿s cié dichas 
Obligación-^ hipotecarlas y cupones y e n  

' general, a cuantos se consideveh con de- 
i rccbo a opouerso a Ja cancelación sol:- 
1 citada, libro y> ipnio el presente en Bar- 
1 celonft a treinta de diciembre de mil 
5 novecientos cuarenta y ocho.-—El Becre.- 
5 tailo, Angel Astvay.

1L9-A. J i
LA CORUÑA 

OEl Juez de Primera IqsLmei a Ei'úwevo Uno 
¡ ele La Coruúa,

Hace público: Que a instancia de José- 
! ia Naya Fernández, de esta vecindad, se 
! tramita expediente en este «hizgadó se- 

bin decteración de fallecimiento de su p¿- 
dre, Juan Antonio Naya Fernández, de 
sesenta y seis años de edad, y de sus lv?r- 

r manos José Naya Fernández, de cite renta 
chics, y Ahtero Naya Fernandez, de trein
ta y cinco, años, naturales y vecinos fie La 
Coruña, de donde se ausentaron para h% 
Argentina hace treinta, veinte y qumee 

. • g.-ñqs, r.^pect-iv&rrjeute. • hft.Cie.nclo toas fie

catorce años que no se tiene noticia de 
los mismos.

La Coruña, siete de enero de mil no- 
vecieñios cuarenta y nur^e.—El Juez (U<v

- gible).—El Secreta lia (ilegible».
162- A. J. 1,' Vi-1-949

COLMENAR VIEJO 
En este Juzgado se sigue expediente, a 

mstancia de clon Germán Herbón López,' 
sobre declaración de fallécimiento fié su , 
hermana don Casimiro Herbóii ’ López*,1 
hijo de Francisco y de Carolina, soltexó, 
fie cuarenta v nueve añas, con domicilio 
«n ta VeuaHa, en Chamartin de te* Ro^a ■ 
(Madrid), que marchó a la República 
Argentina, sin tenerse noticias del mismo 
desde hace más dkz arios. ígnotandose su 
extetenefa.

l o que se hace público a los efectos 7 
galos.

. Colmenar Viejo, veinte de diciembre, 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez fie Primsra Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegiblek
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